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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Rural. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ramón Barajas López. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 30 de abril de 2009. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 28 de abril de 2009. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Rural. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la Comisión Intersecretarial, con la participación del Consejo Mexicano, al integrar la Política Nacional de 
Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable, deberá contemplar el uso de las tecnologías de información y comunicación tanto 
para su formulación como la difusión de avances con los diversos actores de la sociedad rural.  Establecer que el Sistema Nacional de 
Capacitación y Asistencia Técnica Integral deberá contemplar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el 
cumplimiento de sus propósitos. Incorporar dentro de la conformación del Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 
Rural Integral, a las instituciones públicas de educación que desarrollan actividades en la materia y a los organismos de educación 
técnica y de capacitación de la Secretaría de Educación Pública. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 
 

 
 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 
 
Artículo 33.- La Comisión Intersecretarial, con la participación 
del Consejo Mexicano, integrará la Política Nacional de 
Investigación para el Desarrollo Rural Sustentable, la cual será de 
carácter multidisciplinario e interinstitucional considerando las 
prioridades nacionales, estatales y regionales; asimismo, llevará a 
cabo la programación y coordinación nacional en esta materia, 
con base en lo dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, en la Ley para el Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica y en el Plan Nacional de Desarrollo y en 
los demás ordenamientos aplicables, tomando en consideración 
las necesidades que planteen los productores y demás agentes de 
la sociedad rural. 
 
…  
 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable  
 
Único. Se reforma la fracción I del artículo 37 y se adicionan un 
párrafo al artículo 33; un párrafo al artículo 43 y una fracción VIII 
al artículo 44, recorriéndose las actuales, todos de la Ley de 
Desarrollo Rural Sustentable.  
 
Artículo 33. ...  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
…  
 
La política nacional de investigación contemplará el uso de las 
tecnologías de información y comunicación tanto para su 
formulación como la difusión de avances con los diversos 
actores de la sociedad rural.  
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Artículo 37.- El Sistema Nacional de Investigación y 
Transferencia Tecnológica para el Desarrollo Rural Sustentable 
deberá atender las demandas de los sectores social y privado en la 
materia, siendo sus propósitos fundamentales los siguientes: 

 
I. Cubrir las necesidades de ciencia y tecnología de los 
productores y demás agentes de las cadenas productivas 
agropecuarias y agroindustriales y aquellas de carácter no 
agropecuario que se desarrollan en el medio rural; 

 
II. a XVIII. … 
 
 
Artículo 43. … 

 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 44.- El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia 
Técnica Rural Integral será coordinado por la Secretaría y se 
conformará por: 

 
I. a VII. … 
 
VIII. Los organismos de educación técnica y de capacitación de 
la Secretaría de Educación Pública; y 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

Artículo 37. ...:  
 
 
 
 
I. Atender las necesidades en materia de ciencia y tecnología 
provengas de los productores y demás agentes de las cadenas 
productivas agropecuarias y agroindustriales y aquellas de 
carácter no agropecuario que se desarrollan en el medio rural;  
 
II. a XVIII. …; 
 
 
Artículo 43. …  
 
El Sistema Nacional de Capacitación y Asistencia Técnica 
Integral deberá contemplar el uso de las tecnologías de 
información y comunicación para el cumplimiento de sus 
propósitos.  
 
Artículo 44. ...:  
 
 
 
I. a VII. …;  
 
VIII. Las instituciones públicas de educación que desarrollan 
actividades en la materia;  
 
IX. Los organismos de educación técnica y de capacitación de 
la Secretaría de Educación Pública; y  
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IX. ... X. Los mecanismos y estructuras que se deberán establecer para 
este fin en los Distritos de Desarrollo Rural. 
 

 
 

Transitorio  
 
Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 

GTR 
 


